
 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Expediente: PLN/2024/10.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2024. 

En la Villa de Candeleda, siendo el día 30 de octubre de 2024 a las 20:00 horas y 

bajo  la  Presidencia  de  D.ª  Lucía  Hernández  Hernández,  Teniente-  alcalde  de  la 

corporación, se reúnen en primera convocatoria, en el salón de sesiones de la casa 

consistorial, los señores concejales abajo expresados,  al objeto de celebrar sesión 

plenaria extraordinaria, habiendo sido todos los miembros previamente convocados 

al efecto y actuando como secretaria D.ª Olga Sanchís Martín.

Presidenta  

D.ª Lucía Hernández Hernández (PSOE)  

Concejales  

 D. Manuel García Campos (PSOE)Portavoz D.ª Cristina López Soto(PP) Portavoz

D.ª María Mercedes Peinado Carreras (PSOE) D. Jose Jiménez Olmo (PP)

D. Alberto Suárez Vaquero (PSOE) D.ª Susana Salinas Delgado (PP)

D.ª María Jesús Tiemblo Garro (PSOE)

D. José Felipe Rodríguez Morcuende (PSOE)

D. Francisco Javier García Chinarro (PSOE)

Secretaria

D.ª Olga Sanchís Martín

No asisten

D. Carlos Montesino Garro (PSOE) D.ª María Luisa de Lamo Guerra (Interventora)

D. E. Miguel Hernández Alcojor (PSOE)

D. Ruben Hernández González (PP).

 

La Sra. Presidenta comienza excusando la presencia del Sr. Alcalde, d.ª Carlos 

Montesino Garro y del Concejal, d. E. Miguel Hernández Alcojor, quienes por 

motivos laborales no han podido asistir a la sesión plenaria celebrada en el día 

de hoy.

La Sra. Presidenta pide a los Concejales que se pongan en pie para guardar un 

minuto de silencio por los hechos ocurridos en Valencia. Los Concejales, puesta 

en pie, guardan un minuto de silencio.

La Sra. Presidenta manifiesta su solidaridad con el pueblo Valenciano y todos 

los pueblos afectados y muestra su mas sentido pésame.

Una vez verificada por la secretaria la existencia de quorum, dado que se cumple la 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor D.ª Cristina López Soto A favor

D. Manuel García Campos A favor D. José Jiménez Olmo A favor

D.ª  María  Mercedes  Peinado 

Carreras
A favor D.ª Susana Salinas Delgado A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor

D.  José  Felipe  Rodríguez 

Morcuende
A favor

D.  Francisco  Javier  García 

Chinarro
A favor

En consecuencia, por unanimidad de todos los miembros presentes, el pleno del 

Excmo. Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo: 

Primero. Avocar puntualmente la competencia delegada en la Consejería de 

Fomento  y  Medio  Ambiente  para  la  tramitación  de  la  enajenación  de  los 

aprovechamientos de madera en los MUP 4 y 5 del Catálogo de Montes de 

Utilidad Pública de la Provincia de Ávila con el fin de proceder a la enajenación 

del lote de madera AV-MAD-0496-2024-(1/1).

Segunda. Notificar el Acuerdo a la Delegación Territorial de Ávila de la Junta 

de Castilla y León a los efectos oportunos.

3.Determinación de festivos locales 2025.Expediente 1074/2024.

La Sra.  Presidenta cede la palabra a la Sra.  Secretaria,  quien da lectura al  

siguiente literal:

Que la Comisión Informativa de Personal y Asuntos Sociales, en 
sesión extraordinaria celebrada el 25 de octubre de 2024, aprobó 
por unanimidad el siguiente dictamen:

PRIMERO.  Proponer  que  se  determinen  como  inhábiles  para  el  trabajo, 

retribuidos  y  no  recuperables,  en  el  año  2025,  con  el  carácter  de  fiestas 

locales, los días:
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

15 de septiembre de 2025: Lunes de Fiestas

22 de septiembre de 2025: Lunes de Vela

SEGUNDO.  Remitir  la  propuesta  a  la  autoridad  laboral  autonómica 

competente  para  su  aprobación  y  publicación  en  Boletín  Oficial  de  la 

Comunidad Autónoma.

La Sra.  Presidenta cede la palabra a d.ª  Cristina Lopez Soto,  quien declina 

hacer uso de la misma.

La Sra. Presidenta cede la palabra a d. Manuel García Campos, quien declina 

hacer uso de la misma.

Considerando  la  Sra.  Presidenta  que  el  asunto  había  sido  suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor D.ª Cristina López Soto A favor

D. Manuel García Campos A favor D. José Jiménez Olmo A favor

D.ª  María  Mercedes  Peinado 

Carreras
A favor D.ª Susana Salinas Delgado A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor

D.  José  Felipe  Rodríguez 

Morcuende
A favor

D.  Francisco  Javier  García 

Chinarro
A favor

En consecuencia, por unanimidad de todos los miembros presentes, el pleno del 

Excmo. Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.  Proponer  que  se  determinen  como  inhábiles  para  el  trabajo, 

retribuidos  y  no  recuperables,  en  el  año  2025,  con  el  carácter  de  fiestas 

locales, los días:

15 de septiembre de 2025: Lunes de Fiestas

22 de septiembre de 2025: Lunes de Vela
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

artículo 177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con 

exposición pública del mismo previo anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, por plazo de quince días, durante el cual, los interesados, podrán 

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que consideren 

oportunas ante el Pleno, que dispondrá de un mes para resolverlas. El 

expediente de modificación presupuestaria se considerará definitivamente 

aprobado si no son presentadas reclamaciones; insertándose en el Boletín de 

la Provincia el resumen por capítulos de las modificaciones.

La Sra. Presidenta cede la palabra a d.ª Cristina Lopez Soto, quien manifiesta 

que ya que no se incrementa la partida votarán a favor.

La  Sra.  Presidenta  cede  la  palabra  a  d.  Manuel  García  Campos,  quien 

manifiesta que votarán a favor.

Considerando  la  Sra.  Presidenta  que  el  asunto  había  sido  suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor D.ª Cristina López Soto A favor

D. Manuel García Campos A favor D. José Jiménez Olmo A favor

D.ª  María  Mercedes  Peinado 

Carreras
A favor D.ª Susana Salinas Delgado A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor

D.  José  Felipe  Rodríguez 

Morcuende
A favor

D.  Francisco  Javier  García 

Chinarro
A favor

En consecuencia, por unanimidad de todos los miembros presentes, el pleno del 

Excmo. Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente Suplemento de Crédito 2-2024 de 

modificación del Presupuesto del Ayuntamiento de Candeleda, ejercicio 2024 con el 

detalle que a continuación se indica:
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

PRIMERO. Aprobar el reconocimiento de los créditos que figuran en el expediente 

por importe de 29.937,18€ (relación de facturas 172) de prestación de servicios y 

suministros contratados y realizados sin cobertura presupuestaria en el ejercicio 

2024.

SEGUNDO. Aplicar al Presupuesto del ejercicio 2024 los correspondientes créditos, 

por importe de 29.937,18€   con cargo a las partidas correspondientes.

La Sra. Presidenta cede la palabra a d.ª Cristina Lopez Soto, quien manifiesta 

que esas facturas se tenían que haber hecho con crédito, que la gente que 

trabaja tiene que cobrar y por eso no votarán en contra, votaremos abstención. 

Termina su intervención manifestando que debería de haber otra organización 

para que esto no pasase.

La  Sra.  Presidenta  cede  la  palabra  a  d.  Manuel  García  Campos,  quien 

manifiesta que votarán a favor.

La Sra. Presidenta explica que cuando se produjo el gasto si había crédito pero 

cuando se han presentado las facturas no.

Considerando  la  Sra.  Presidenta  que  el  asunto  había  sido  suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor D.ª Cristina López Soto Abstención

D. Manuel García Campos A favor D. José Jiménez Olmo Abstención

D.ª  María  Mercedes  Peinado 

Carreras
A favor D.ª Susana Salinas Delgado Abstención

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor

D.  José  Felipe  Rodríguez 

Morcuende
A favor

D.  Francisco  Javier  García 

Chinarro
A favor

En consecuencia,  el  pleno del  Excmo. Ayuntamiento de Candeleda  APRUEBA el 

siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar el reconocimiento de los créditos que figuran en el expediente 

por importe de 29.937,18€ (relación de facturas 172) de prestación de servicios y 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

garanticen una comunicación estable y segura que permita la mejora de los 
servicios, impulse la productividad, el crecimiento económico y el bienestar 
de los habitantes.

- Dar  traslado  a  las  administraciones  superiores  y  al  Ministerio  de 
Transformación  Digital  y  de  la  Función  Pública  para  que  garanticen  la 
conectividad de los  ciudadanos y  empresas de  la  comarca,  evitando con 
estas  medidas  la  despoblación  de  las  zonas  rurales  en  beneficio  de  las 
grandes urbes.

La Sra. Presidenta somete a votación la urgencia de la moción presentada, con el 

siguiente resultado:

D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor D.ª Cristina López Soto A favor

D. Manuel García Campos A favor D. José Jiménez Olmo A favor

D.ª  María  Mercedes  Peinado 

Carreras
A favor D.ª Susana Salinas Delgado A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor

D.  José  Felipe  Rodríguez 

Morcuende
A favor

D.  Francisco  Javier  García 

Chinarro
A favor

En  consecuencia,  por  unanimidad,  es  declarada  la  urgencia  por  los  miembros 

presentes y pasa a debatirse la moción.

La Sra. Presidenta cede la palabra a d.ª Cristina López Soto, quien manifiesta estar 

totalmente  de  acuerdo  con  la  moción  presentada,  explica  que  desde  la 

Mancomunidad también se presentará una moción pero que ve conveniente que 

desde el Ayuntamiento también se presente. 

Considerando la Sra. Presidenta que la moción había sido suficientemente debatida, 

somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor D.ª Cristina López Soto A favor

D. Manuel García Campos A favor D. José Jiménez Olmo A favor

D.ª  María  Mercedes  Peinado 

Carreras
A favor D.ª Susana Salinas Delgado A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor

D.  José  Felipe  Rodríguez 

Morcuende
A favor

D.  Francisco  Javier  García 

Chinarro
A favor

En consecuencia, por unanimidad, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Candeleda 

APRUEBA la siguiente moción:

El Grupo Municipal PSOE en el Ayuntamiento de Candeleda, conforme a lo previsto 
en el artículo 82 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal para su inclusión en el orden del 
día  la  siguiente  MOCIÓN  URGENTE  para  instar  a  las  empresas  proveedoras  de 
servicios  de  telecomunicación  que  se  adopten  las  medidas  necesarias  para  el 
restablecimiento y mejora de las líneas telefónicas fijas, móviles y de internet en 
Candeleda,  El  Raso  y  demás  zonas  del  Valle  del  Tietar  afectadas  por  averías 
masivas de manera continuada, para dar cumplimiento a la ley 9/2014, de 9 de 
mayo, General de Telecomunicaciones, a la ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y al Real 
Decreto 899/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba la carta de derechos del 
usuario de los servicios de comunicaciones electrónicas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La situación de falta de cobertura en el Bajo Tiétar es una problemática que lleva 
tiempo afectando a los municipios en esta comarca, incluidos Candeleda y El Raso y 
otros pueblos vecinos. Esta deficiencia en conectividad afecta tanto a la telefonía 
móvil como fija y al acceso a internet, un servicio básico que, hoy en día, resulta 
esencial para la comunicación, el trabajo, la educación y otros aspectos de la vida 
cotidiana.
Conscientes de esta problemática,  el  PSOE ha presentado mociones en diversos 
ayuntamientos del Bajo Tietar y en diversas ocasiones ya. Estas mociones buscan 
instar a las administraciones y sobre todo a las empresas proveedoras de servicios 
de telecomunicaciones, principalmente Telefónica, a tomar medidas urgentes que 
garanticen una cobertura adecuada en la región. Los argumentos expuestos por el 
partido en sus mociones subrayan que la falta de conectividad no solo limita las 
oportunidades  de  desarrollo,  sino  que  también  vulneran  el  derecho  de  los 
habitantes  de  la  comarca  a  tener  acceso  a  un  servicio  que  debería  estar 
garantizado en todo el territorio.
La  falta  de  cobertura  en  la  comarca  ha  suscitado  y  sigue  suscitando  múltiples 
quejas,  tanto de los habitantes  como de los  turistas  que visitan la  región.  Esta 
situación  impacta  en  el  desarrollo  económico,  limitando  las  oportunidades  para 
negocios  locales,  el  teletrabajo  y  la  promoción  turística,  aspectos  clave para  el 
desarrollo y progreso de estos municipios. Además, en situaciones de emergencia, 
una  comunicación  fiable  es  esencial,  y  la  falta  de  cobertura  pone  en  riesgo  la 
seguridad de los residentes.
Por  todo  ello,  el  Grupo  Municipal  Socialista  en  el  Ayuntamiento  de  Candeleda 
presenta la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

- Reclamar a la compañía Telefónica que solucione las causas que provocan 
las  graves  incidencias  que  tanto  daño  y  perjuicio  están  generando  en 
Candeleda, El Raso y resto de municipios del Bajo Tietar.
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